
CAPITULO Vil 

MALVERSACIÓN DE CAUDALES PjBLICOS 

Art. 260.-Será reprimldo con inhabilitación especial de 
un mes a tres años, el funcionario publico que diere a los cau 

dales o efectos que administrare una aplicación diferente de 

aquella a que estuvieren destinados. Si de ello resultare daño 

o entorpecimiento del servicio a que estuvieren destinados, se 

impondrá además al culpable, multa del veinte al cincuenta por 

ciento de la cantidad distraída. 

1. INTRoDuccIÓN 

Como surge con claridad de la redacción del tipo, la norma pone el acento 

en la faz patrimonial de la función publica, tanto en lo que respecta a los bienes 

públicos como a los bienes privados que el Estado retiene o custodia en el ejer-
cicio de sus actividades cotidianas. Por ello, el objeto de protección de la norma 

no es la propiedad de dichos bienes, sino su incolumidad, esto es, la seguridad 
ola preservación de ellos, para que puedan cumplir con los fines a los que están 

destinados. Los delitos que aquí se tratan poseen, entonces una característica 

en común: el manejo irregular de esos bienes. Las figuras delineadas en el 

capitulo se bifurcan en una doble dimensión: por una parte, constituyen una 
infracción del deber de probidad de los funcionarios en el manejo de los fondos 
públicos, que por razón de sus cargos le están confiados y por otra, implican 
una lesión de los intereses patrimoniales del estado 

1.1. Antecedentes 

El tipo legal aparece regulado por la ley 49 promulgada el 14 de setiembre 
1ob3, en su art. 84 que castigaba con la pérdida de empleo e inhabilitación 

or cuatro años para obtener otro, el uso indebido de fondos sin daño ni entor- 
pEcimiento del servicio público. En la nota del Proyecto Tejedor, se afirmaba 
que la norma provenía del Código de Perú y remitia al art. 320 del espanol. Est 
POyecto definía la malversación del siguiente modo: el empleado público que 

1) AMANs - NaGEr, Manual..., cit., p. 495. 

eriol MPADRE, ob. cit., p. 245, con cita de CUBLLOo CALÓN, Derecho penal. Parte Es 
pecial, t. I, p. 395. 



OMERO VILLANUIY RICARDO A. GRISETTIY HORACIO ROM BLICA Art. 260 
FLITOS 

CONTRA LA 
ADMINISTRACION 

Art. 260 

además, 
sufrirá una multa del l0 al 50 % de la cantidad mal 

esesata 

ivo en el proye 
señalada por 

las leyes, será condenado 
a 

suspensión de 
soiPublica di. 

año,y, sultase 
teniendo a su cargo caudales 

o efectos
les da una aplicación 1.3.1. Acción tipica 

tnica consiste en dar a los caudales o efectos una aplicación di- 

La acción a que estuvieran destinados. El agente modifica arbitraria-
de ellos, pero sin que exista sustracción, es decir sin sacarlos 

pagar 
sueldo 

Debe claro que para que ista la acción descripta, los caudales 

entonces, 

los 
bienes sin imputación legal (Rivarola). 

económico, e tanto que en los efectos se encuentran comprendidos los valores 

nes en base al Código de España. 
En la exposición de 

motiealiza me 

electos empleaba com 

daño o 
entorpecimiento 

del 
servicio. La redacción se 

mantlcada, st 
ferente de aquella 

a administración (por ejemplo, fondos especificamente destina- 
1881. El Proyecto 

de Piñeyro, Kvarola y Matienzo es el que 

lcacio de Ael ámbitor una obra pública por la ley de presupuesto, son utilizados para 

de que se trata y en vez de la palabra aplicación pública, 

Código español las de aplicación 
publica 

diterente de aquellas 

dos a realizar una obra 
pública por . 

o 
efecto. 

deben 
tener un destir 

diente 
al Poder judicial) o 

se 
eliminaba la innecesaria 

calificación 
de público dada a lo e afirma 

destinados, expresión más correcta y que comprende los casoeue estuui. 

lisposicione 

stino asignado por la ley, un reglamento u orden de 

ompetente. Dicho destino puede ser genérico (partida correspon- 
específico (compra de un automóvil). Si el bien no 

determinado no puede malversarse, Permanecen fuera del tipo, 
ción de los valores no esté regida por las leyes, sino por otras diuela ani 

nerales. El proyecto de 1906 mantiene 
la misma estructura yel l 

de Moreno afirma expresamente: 
La comisión mantiene el recto de l 

modificándolo en el art. 280, que es el 261 del proyecto, en cuanto a la penali. 
rmino caudales deben incluirse toda clase de bienes, no solo dinero 

En e d. Civil), que deben necesariamente tener un valor de contenido 
dad, pues se impone la pena 

alternativa o paralela) 

1.2. Bien juridico protegido apel, sellos, estampil y documentos de crédito, emanados del estado na- 

en 

cional, provincial o municipal (Creus, Donna)) 

Los delitos del presente capítulo buscan proteger el orden en el des 

miento patrimonial del Estado, La lesion que trae aparejada la pernot 

de estos delitos no es de carácter patrimonial, sino que se lesionandCión 

administrativos, dado que n0 se cumplen los preceptos reguladores dos 

versión pública, lo cual puede ocasionar entorpecimiento y daños de toda ti 

para la Administración Públical, En el delito de peculado son varios los h 
nes jurídicos afectados, debiendo considerarse como tales no solo la seguridad 
de los que son públicos, sino también la propiedad o dominio que se tiene sohta 
los mismos, sin poder descartar la fe o contianza publica depositada en el fun. 
cionario que los maneja o custodia (CNFed. Crim. y Correc., sala II, 2/7/19810 

ED, 94-702. 

t. 2311 disponía que "se llaman cosas en este Código, los objetos cor- 

norales susceptibles de tener un valor . La retorma introducida por la ley 17.711, 

Sustituyó el término "corporales contenidos en el artículo por materiales, que 

nermitió considerar a la energia y a los tluidos como cosas. Ello antes no era 

posible, teniendo en cuenta que tales elementos carecen de corporalidad. El 

Cód. Civ. y Com., en consonancia con lo señalado en los Fundamentos del An 

teproyecto por la Comisión redactora, en el sentido de incluir en el texto legal 

solo aquellas definiciones que tienen etecto normativo, no contiene disposición 

alguna referida a los conceptos de bienes y cosas. Por esa razón, se sigue la re- 

cia elaboración doctrinal formada durante la vigencia del Cód. Civil. Entre bie 
nes y cosas existe una relación de género a especie. Bienes son tanto los objetos 

materiales susceptibles de tener un valor económico (cosas en el concepto del 

art. 2311), como los objetos inmateriales susceptibles de tener un valor econó- 

mico (derechos personales, reales e intelectuales) 
1.3. Tipo objetivo 

El delito de malversación de caudales públicos denominado indistinta- 

mente "aplicación arbitraria de fondos" (Soler), "destino indebido de fondos pú. 

blicos" (Fontán Balestra) o "mala aplicación de fondos públicos" (Núñez), con- 

siste en dar a los caudales o efectos administrados por el autor una aplicación 
diferente de aquella a que estuvieran destinados 0, Se busca sujetar el funco 

nario público a la ley, toda vez que los bienes públicos deben estar regidos por 
ley del Congreso y no por su voluntad unilateral. 

Los caudales y efectos deben ser públicos. La cuestión radica en establecer 

cuando adquieren dicha característica. La doctrina no es pacífica y se han de 

sarrollado dos tesis antagónicas. Una de ellas-tesis del riesgo- acepta que 

solo alcanzan a serpúblicos los bienes pertenecientes al Estado (nacional o pro- 

vincial) y municipalidades, y que estén afectados a fines administrativos espe 
ncos, excluyéndose aquellos que aun siendo del Estado, se afectan a activida- 

des de tipo comercial o industrial-ejemplo, los de un banco-argumentando 

que dicha exclusión se funda en tratar de evitar una situación de desigualdad 
e 1s particulares frente al estado en actividades de riesgo económico (Soler). 

(3) DONNA, ob. cit., ps. 261-262. 

(4) TERRAGNI, ob. cit, p. 217. 
(5) SoLER, ob. cit., p. 200. (8) DONNA, ob. cit., p. 301. 

(9) GONZÁLEZ, ob. cit., p. 237. 
(10) RorTBARG, Manual de derecho civil, cit., p. 169. 

(6) BuoMPADRE, ob. it., p. 237. 
(7) GHERSI, Con cita de DoNNA, ob. cit., p. 294. 
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DELITOS 
CONTRA LA 

ADMINISTRA 

.ad es Derfectamente concebible la aplicación del estado de eante para la conducta del funcionario público que desvió los 
s Dúblicos a fin de atender una emergencia social o disminuir 

dores de un cataclismo natural. Si el funcionario público licos o bienes destinados a una tarea específica determinada 
de una inundación, terremoto o incendio, su 

que son públic 
todo, 

de la antijuridicid: 

esidad justifi 
sis de la pertenencia- 

SOstiene 

En tanto que la 
otra-tesis 

los 
bienes 

pertenecientes 

al estado y de 

miento 
de sus 

servicios o fines publicos 
(Creus, Donna 

aquellos 
en los que 

el Estado 
asume 

funcione 

puede 
disponer 

para 
el logro de sus 

fines (, 

y de los que puede disponer ara 
cumpl 

de guardador, pero de los que na 

ana), estando solo exchuidoy 
audales 

o 
efectos 

públicos a fi 

ctos devastadores de 

los 

En cuanto a los modos 
comisivos. 

Consiste en destinar) 

tos a un fin distinto del indicado, aungue 
siempre sin extrae 

la 
Administración 

Pública, 
es decir, 

cambiar el destino 

los caudales o eler. 

desvía fondo 

conducta 

estará 

justificada 

(7s 
de una 

insa 

tareaeuncionar 

de nado de las 
requiere 

el 
conocimiento, por pari 

ción funcional que 

".2. El dolo que reclama la figura de malversación de caudales públicos 
del agente, del carácter de los bienes y de 

que lo une a ellos y la voluntad de separarlos de la admi 

rechazó el recurso de casación del condenado-(del 
ez Palazzo). 3. Procede el recurso de casación 

ia defensa del condenado por el delito de malversación de cau- 

ción (arts. 261 y 263 del Cód. Penal)-en el caso 

ción pública 
diferente de aquella a la que 

estuvieran destinadoa una 

públicos (art. 

uno que impone 
arbitrariamente el funcionario14), 

bienes3) los15) aplica 
nistrac 

ción-en 
el caso, se r 

de la mayoría, 
Dr. González 

Comete el delito de malversación de caudales 

sbargados deo deducido por la defensa 

jales 
públicos por 

equiparació 
nal) quien omite poner a disposición del tribunal los bienee 263, Ce 

cuales había sido nombrado depositario, reali 

domini (CPenal San Martín, sala II, 24/2/198 

alizando sobre ellos: actos animus 1983, "B., J. C.", MJ-REPi 

REP37834). No se configura el delito de malversación de udales 
acreditado que el inculpa 

gnado 
depositario judicial de diversos bienes embargados en el marco 

püblicos icio laboral, no pudiendo darse con los mismos al tiempo de ordenarse 

(art. 263, Cód. Penal), si, no obstante hallarse a 

puso de los bienes embargados respecto de los cuales se lo hahia Pado di. 

depositario judicial, la venta de los bienes habría sido autorizada n 

licitará la medida cautelar a los efectos de destinar su producto alen s. 

deuda que motivo el juicio (CNCrim. y Correc., sala II, 23/12/1982 a 

REP-M-37224-AR, REP37224). 

atación- pues la omision del encartado de anoticiar a la jurisdicción 

cambio de domicilio de la firma en la que se encontraban los bienes, así 
se lo había constituido 

como. el que 
había constituido a los fines de las notificaciones pertinentes com- 

rtó el 
quebrantamiento 

de las obligaciones inherentes al rol asumido y, con 
"R., S', M cecuentemente, la creacion de un riesgo de exclusión del juzgador del control 

de los efectos objeto de depósito. Sin embargo, para que dicho riesgo adquiera 

relevancia típica en los terminos del art. 263 del Cód. Penal, es necesaria la in- 

timación previa que establece el art. 217 del Cód. Proc. Civ. y Com. Nac., pues 

recién a partir de esa intimación nace la obligación del depositario de presentar 

los bienes ante el juzgador, cuyo incumplimiento es, precisamente, el extremo 

constitutivo de la modalidad típica endilgada en el pronunciamiento impug- 

nado; intimación que no puede tenerse por suplida con el mandamiento de 

secuestro practicado infructuosamente en el domicilio de la firma que se ha 
bía mudado (del voto en disidencia del Dr. Diez Ojeda)".CFed. Casación Penal, 

sala IV, 26/4/2010, "Brusco, Alberto Marcelos/ recurso de casación". MJ-JU-M- 

58880-AR, MJ]58880. 

1.3.2. Sujetos del delito 

Es un delito especial propio, donde solamente puede ser autor el funciona. 

rio público que administra los bienes en cuestión, es decir, quien estáfacultada 
administrativamente para aplicarlos a los distintos legalmente determinados 

sin ser necesario que sea quien los tiene mnat 

haber identidad entre quien administra y quien produzca el cambio de destino 

(CNFed. Crim. y Correc., sala I, 14/4/1987, "Noailles, Luis"). Con esta observa. 

ción, las demás reglas generales de la participación son aplicables, a la figura 

ialmente en su poderl6, Debe 

en examen. 
L.5, Consumación y tentativa 

14. Tipo subjetivo 

El tipo subjetivo requiere dolo directo. El agente debe conocer el destino 

que tenian los bienes y el cambio que se hace de ese destino (Donnaj. No parere 

posible el dolo eventual (de otra opinión Creus-Buompadre, p. 312). En el marco 

El delito se consuma con la nueva aplicación de los fondos o caudales y no 

con la simple imputación8, aunque no se requiere necesariamente la concre 
Cion de la inversión, bastando con su usoo utilización, es decir, cuando son 

quitados de la custodia que legalmente corresponde Se trata de un tipo de 

pura actividad que no requiere la producción del daño en la administración, 

(11) GoNZÁLEZ, ob. cit, ps. 237-238. 
(12) TERRAGNI, ob. cit., p. 220. 
(13) BuoMPADRE, ob. cit, p. 239. 

(17) ABOSO, Código., cit, p. 1257. 

(18) SoLBR, ob. cit, p. 200. 
(19) BuOMPADRE, ob. clt, p. 247. 
(20) TERRAGNI, ob. cit, p. 229. 

(14) DoNNA, ob. cit., p. 297. 
(15) RrVAROLA, ob. cit., p. 202. 
(16) CREUS, ob. cit, ps. 294-5. 
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PUB 

castigándose el peligro que trae 
aparejado 

el desorden. 

admite 
la 

tentativa 
cuando 

el autor 
comier 

cambiar 
el destino 

de los bienes y no pueda 
hacerlo por circ 

su voluntad 

(Ghersi, p. 
1229). 

Art.2 260 de las inversi. 
otroPacnonsabilidad administrativa-cor 

respona cuales son precisanmente la responsabilidad disciplinaria y la 

o, son distintos: responsabilidad disciplinaria y pecuniaria. 

ctos ejecu 

ocedimiento, . 

el autor comience a realizar nero-posee varias subespe 
circunstancias ajenasa uniaria. En el sub examine, la primera se ha extinguido na 

cDonsabr la desafectacion vountarla ael agente de la planta de la Admi-

mente po nda-por el contrario-se encontraba plenamente activa y 
amente ejercida por la Contaduria provincial --primero-y por 

legítim 
de Cuen ntas-luego-, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la 

El delito se agrava 
si como 

resultado de él se produiera. 

cimiento 
de un 

servicio, 
debiendo 

entende 

cial para el servicio, sea de caracter 
económico, sea en order 

aunque 
no implique 

una lesión 
patrimonial" (Creus) 

inconveniente 
en la prestacion Segun los programas estipulado 

ha sido le 
el Tribunal 

1.6. Agravantes 

era un daño o entorpe 
perjudi debiendo entenderse por dano "todo efectoorpe normativa vigen 

el fallo defi 

igente. 6. El Tribunale de Cuentas tiene la atribución de pronunciar 

den a su prestación, 
itivo y, 

obviamente, eterminar el monto del perjuicio, pues de otro 
sería el alcance de este fallo ni cuál sería la inter- 

el organismo en el procedimiento de responsabilidad patrimo- 

vencio nclusión, además, halla sustento en la señalada atribución del Tri- 

nade Cuentas referente al examen de las cuentas de percepción e inversión 

buna as públicas y en la determinacion de los funcionarios responsables". 

pecimiento es ulados. Para o ue se consecuencia de la 
malversación 

atribuible al funcionario. El daño y el entorpeec 

del desvío ajeno de los caudales o efectos publicos no necesitan 

por el dolo del autor. 

aplique la agravante, el dano o entorpecimiento debe ser Conce 

iento derivado 
SCBA, 

23/7/2008, 
"E. L. C. c. Provincia de Buenos Aires (Tribunal de Cuentas) s/ 

manda contencioso administrativa, MJJU-M-37778-AR, MJJ37778. 

1.7. Otras cuestiones 
7.2. Sobre si debe existir o no previo pronunciamiento de la 

1.7.1. Efectos de la sentencia absolutoria en sede penal Contaduria 
general de la Nación 

1. Corresponde confirmar la resolución del Tribunal de Cuent 

claró patrimonialmente responsable a la actora-jefa del Departamore de 

sorería-por ciertas irregularidades en el manejo de órdenes de pago.vo 
secuencia le formuló un cargo pecuniario, pues la propia actora ha reconoci. 

no haber dado estricto cumplimiento a las normativas legales que regían s 
conducta administrativa. De igual manera, no ha sido probado por ella que su 

accionar respondiera a una orden-expresa o implicita- por parte de sus su 

periores jerárquicos, como unilateralmente airma en Su pretensión, más allá 
de que, llegado el caso, una orden de ese tenor no puede reputársele válida. 2. 
La sentencia absolutoria dictada en sede penal por el delito de malversación de 

caudales públicos-aun cuando tenga por demostrado el hecho que dio motivo 

a la sanción disciplinaria- no resulta vinculante para la Administración, pues 

la diferencia de naturaleza entre la sanción penal y la administrativa determina 
lógicamente que numerosas conductas puedan constituir faltas disciplinarias 
sin ser delitos. 3. La Administración ha fundado adecuadamente la sanción pe- 
cuniaria de acuerdo con la falta cometida, sin que-en adición-la ac 
haya discutido la magnitud o características del cargo pecuniario decidido en 
su contra, y ha subsumido los hechos en la normativa aplicable aun sumario 
como corolario de un procedimiento regular, en el que la Administracion reu: 
nio pruebas suficientes a tal fin, las que no fueron desvirtuadas por el agene 

ta como se ha señalado precedentermente. 4. La inexistencia de sumario au 

strativo en punto a desentrañar la responsabilidad administrativa ae u 
aronario publico, no impide al Tribunal de Cuentas formular cargos u obser
vaciones, puesto que las órbitas de competencia y los fines que peibig 

Se discute, en la jurisprudencia, señalan, Breglia Arias-Gauna), si puede 

existir este delito sin previ0 pronunciamiento de la Contaduría general de la 

Nación que declare que los caudales han sido empleados fuera de su destino, a 

pesar de que este requisito, no surge de la ley ni implícita ni explícitamente24), 

Art. 261.- Será reprimido con reclusión o prisión de dos 

a diez años e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario 

público que sustrajere caudales o efectos cuya administración, 

percepción o custodia le haya sido confiada por razón de sua 
cargo. 

Será reprimido con la misma pena el funcionario que em- 

pleare en provecho propio o de un tercero, trabajos o servicios 

pagados por una Administración Pública. 

ante 1. INTRODUCCIÓN 

En esta norma se encuentra regulado el denominado delito de peculado. Esta 

preceptiva posee una mayor especificidad que la comprendida en el art. 260, 

pues también supone actos de administración efectuados indebidamente por 

u runcionario público. Sin embargo, en este caso en particular, la conducta 

pca se centra en el verbo sustraer, entendido como apartar, separar, quitar. 
Dado que el tipo penal no alude específicamente a un desapoderamiento (ob- 

nou 

(21) SoLER, ob. cit., p. 200. 
(23) Código..., cit., p. 658. 
(24) CREUS, Delitos contra la Administración Pública, cit. p. 322. (22) DONNA, ob. cit., p. 305. 
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nistra. 
Debe tratarse necesariamente de un bien que se encuentre dentro de 

la ede la figura, se ha entendido que el art. 261 Cód. Penal incluye, bajo la ex 

RICARDOA. 
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DELITOS 
cONTRA LA 

ADMINIS 

Art. 261 esped 
mentea ación del funcionario. En cuanto al objeto ma- 

bastarfa 
con que 

los bienes o caudales 
fueran removidos 

daración 

Administración 
Pública, aunque el agente no pretenda de cu 

custodiao administ 

sérvese 
la 

diferencia 
con la redacción del art. 162, que alude 

Asto. etenda aproplarse de " o"efectos", toda clase de bienes en el sentido del art. 2312 del Derecho Penal Argentino, Tea, 4* edición, parte 
. Civ 7 t. 5, p. 224, quien reallza una interpretación contextual en fun- 

la 
apropiación). 

Amans-Nager 
entienden 

que para la 
confiaecífican 

Cód. 
Civil (cfr. Soler, 

Sebastiá: 

19 
los 

bienes en 
cuestión. 

cial, 

espe 
ción de 

lo estipulado por el arT. 263Cod. Penal). La administración ando 
público administrativamente puede disponer de los bienes para 

el funcioa las finalidades legalmente determinadas (Creus), aún sin que los 
El delito de peculado estuvo reprimido 

desde la primera la.. 

nal, o sea la ley 49 de 1863. La redacción 
actual 

de bienes (párrafo 1°), sin embargo, proviene del Proyecto de 

trodujo modificaciones signiticauvas al texto legal vigente en 

riores, 
particularmente 

en lo reterente a las acciones 
alternasyectos 

1.1. Antecedentes 

en materia pe- 
al del artículo referid al peculado 

erialmente en su poder. Por percepción debe entenderse la facultad tenga de la cual se reciben bienes para la Administración Pública (ejemplo 
en virtue tributos e impuestos). La custodia implica el resguardo y vigilancia 1891 el cual 

de los bienes confiados al funcionario
debidaPca 

el resguardo v 

de los biel obrar del imputado se adecua al tipo penal del art. 261 Cód. Penal, 
ca 

el que reprime 
al 

funcionario 

administradapo 
penal del art, 261 que 

cauaonido en la cuestión vinculada al ámbito de custodia de la adminis- 

ración, sosteniéndoseque para la consumación del delito es necesario poder 

tracioaueese vínculo en algún momento ha sido quebrado. Siendo así las 

cosas, la razón le asiste a la derensa, en lo que a la utilización de la batería por 

narte del encartado se refiere, pues Si bien es cierto que el vehículo no estuvo 

todo momento en la Alcaldía, también es verdad que no existe prueba al- 

ouna que permita afirmar que el imputado utilizara el bien para una finalidad 

distinta a la de función de policía de seguridad debiéndose aquí recordar que 

incluso el aprovechamiento abusivo de las cosas sin su sustracción del ámbito 

de tenencia efectiva o simbólica de la Administración Pública no constituye de- 

lito. En suma, se concluye entonces, en que la batería jamás salió de la esfera 

del Poder Público, por lo que la actividad del imputado en este tramo, resulta 

atípica( 
Pueyrredón). 2 - Distinta es, sin embargo, la condición en lo que a las tareas an 

tirrobo se refiere; y aquí, coincidiendo con el Juez, se afirma que el accionar del 

prevenido configura el ilícito de Peculado. En base a la prueba ha de aceptarse 

nomás que el encartado sustrajo dichos bienes. El término sustraer que emplea 
la ley no tiene aquí otro significado que el que tiene en ciertos delitos, v.gr., en 

la quiebra del art. 176. Sustrae entonces, quien con su acción separa o aparta 

sacando el caudal.. del ámbito de tenencia de la Administración Pilblica; una 
torma de hacer eso es no reingresar a su debido tiempo". En definitiva, el co 
misario imputado se apropió de tales caudales, y al hacerlo consumó el delito, 
pues los sacó del ámbito de tenencia de la Administración Pública, resultando 

Trelevante sus manifestaciones en el sentido de que devolvió el vehículo en 

igual estado al que la sacó, pues tal como se desprende de los dichos de los tes 
ugOS, las tuercas no se encontraban colocadas en el automóvil retirado por el 

imputado, sino en otro, de donde fueron sacadas y posteriormente llevadas por 
nombrado. Por todo lo expuesto, el procesamiento del imputado por el delito 

Peculado, debe ser confirmado (Voto por mayoría de los Sres. Vocales Dres. 
gel Angel Funes y José E. Pueyrredón). 3 - En razón de sus funciones, el co 

o 1mputado era el tenedor, el custodio de esos efectos que, aunque los 
llevara, los sacara o los trasladara de lugar, aún para usarlos en su beneficio, 

as de sustraer 

la legislación española desde entonces y que se mantienen 

dad. El texto en vigencia contiene un segundo párrafo que fue a a actuali 

ley 16.648 de 1964, incorporando el delito de peculado de trabaioe5d0 por la 

cuyo 
antecedente directo es el proyecto Soler de 1960. 

aún o 
consentir en que otro sustraiga, formas comisivas eriales arraigadas en 

caudaleso 
el 

efectos que le han sido confiados en razón de su 

Custodio 

cargo. 
que 

La doctrina 

sustrae 

de trabajos y servicios, 

1.2. Bien jurídico protegido 

La persecución del peculado busca proteger dos bienes jurídicos distintos 

Primeramente al igual que en el articulo anterior, se resguarda el orden an 
desenvolvimiento patrimonial de la administración. Pero, además de ella.e 
cuida también la propiedad de los bienes del estado0, dado que, en este caso. la 
cosas son extraídas del patrimonio estattal, poniendo en riesgo el cumplimienta 

de sus fines y perjudicando el erario público2). 

oto por mayoría de los Sres. Vocales Dres. Miguel Angel Funes y José E. 

2. PECULADO EN GENERAL 

2.1. Tipo objetivo 

2.1.1. Acción típica 

La acción típica es la de sustraer los caudales o efectos confiados, es decir, 

quitarlos o extraerlos de la esfera de la tenencia administrativa27) "siendo sufi 

ciente la violación de la custodia" (CNCrim. y Correc., sala1, 19/5/2004, "Souto 
Oscar"). Sustraer significa extraer o quitar los bienes de la tenencia-efectivao 
simbólica--con que en el ámbito administrativo han sido colocados por ees 
reglamentos u órdenes, lo cual, se entiende, no exige la apropiación(Creus, lar 
los, Delitos contra la administración Pública, Astrea, Buenos Aires, 1981, PS,J 
26Cabe señalar al respecto que, según lo expuesto en relación con los be 
de dominio público, el Estado no puede disponer de ellos, sino que solo l05 au 

(25) Manua.., cit., ps. 496-497. 
(26) GHERSI, ob. cit., p. 1231. 
(27) TERRAGNI, ob. cit., p. 233. 
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actos de corrupción estatal en el que encumbrados 

Art. 261 

segufa siendo igualmente el tenedor, el custodio o el guardián. 

Art. 261 
ue se 

dentro del art. 261 del C. Penal, porque el delito no consisto de usoo 
No obstante, ese hecho, que no es otra cosa que un peculade los m 

no cae e en usar lo c 

cionarios de gobier 
permitió el des- 

obraban blicos-, debiendo otorgarse especial relevancia a la prueba 

dos mediante un complejo 
tiene, guarda o custodia, sino en sustraer que, como conducta. i titud subjetiva trascendente al simple hecho de disponer. 
el funcionario sigue reconociendo a la Administración Públie 
su relación vincular. Dos son pues los requisitos del tipo penal 
objetivo, subjetivo el restante. No parece que de los dichos 
posible afirmar la existencia del delito, por el contrario, indicar 

vio de fondos 

testimonial, maxime si resulta coin 8arse especial que permit 
implic unaac. porque en todo r ca y. por lo ta coincidente, pese a provenir de funcionarios mpleados de organismos públicos diveree a provenir de fa prueba olicos diversos". JNFed. Crim. y Corr., sala 2, 

nal: uno materl tanto, y emp 

29/5/2 /2009, "Granillo Ocampo,1 Raúl y otros s/ malversación de caudales públi- 

de los testigos 
cos", MJ-JU-M-44172-AR, MJJ44172(á0) bien para usarlas, ya que las iba a tener con el y, por el sentido deele Venfa 

entual reclamo. 
uno de los testigos, puede interirse que las tendría hasta el event chos d 2.1.2. Sujetos del delito 

Ce trata de un delito especial propio, en el cual puede ser autor solamente el funcionario publico que aamnistra, percibe o custodia los bienes en c le fueran confiados debido a su cargo, es decir que, además de la calidad ar, requiere la relación funcional del sujeto activo con los bienes29), Ad. mite las formas genericas de la participación. "1.Corresponde confirmar el auto de nrocesamiento de los coimputados en orden al delito de peculado (art. 261 dol Cód. Penal), pues el accionar comprobado implicó las descargas irregula- oc de combustible de dos embarcaciones de la fuerza naval aprovechándose de sus cargos y poder de disposición que tenían respecto del material del que eran custodias, utilizando los medios a su alcance para lograr la sustracción, perjudicando los intereses que les fueran confiados; ocultando ello a través de ia confección de actas y asientos anómalos y/o de la destrucción de algunos o enmiendas de otros. 2. El peculado, no obstante ser un delito especial en que el sujeto activo debe reunir delerminadas calidades sin las cuales el delito no es po- sible, no excluye los principios de cooperación delictuosa, pudiendo ser partícipe primario quien no reuna en sí la calidad de funcionario público con manejo de bienes requerida para el autor, si se acepta que la complicidad primaria abarca toda intervención necesaria en el delito por la que se pone una condición de re- sultado, sin cumplir la acción tipica reservada al autor y coautor, y teniendo en 
cuenta que las calidades personales típicas se comunican a los efectos de la agra- vación de la penalidad, si son conocidas por el partlcipe". CNFed. Crim. y Co- rrec., sala Il, 13/4/2011, "Segovia, Ramón y otros s/ procesamiento y embargo" MJ-JU-M-64416-AR, MJJ64416. 

De todo esto resulta por un lado que seguía siendo guardián, usivo sí por el 
uso, pero no autor del delito en cuestión 
el título y actuado animus domine (Voto en disidencia del Sr. Voevenido Laje Anaya)". N.R.: Fuente de información: http://uwww.justiciaccD. Justo Sumarios oficiales del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. T 23/4/1991, "Hierling, Ricardo Luis c. s/ p.s.a. de malversación de cauda, blicos". MJ-JU-M-47943-AR, MJJ47943. 

porque no surge que haya 

doba.gov.ar. TS Cór 

"1. Corresponde dictar auto de procesamiento en los términos del a del Cód. Penal en calidad de autor, respecto de un ex Presidente de la N Nación, a quien se le atribuyó la ideación, desarrollo e instauración de un sistema ileot. timo de distribución mensual de fondos publicos entre altos funcionarios dest gobierno, sumas que debían ser asignadas por la Ley de Presupuesto a la aten-ción de gastos de inteligencia y seguridad del Estado (fondos reservados), las que se distribuían en efectivo, de manera discrecional, arbitraria e informal, sin control alguno acerca de su origen y destino. 2. Deben considerarse incur sos en calidad de coautores en el delito previsto por el art. 261 del Cód. Penal, los ex Ministros de Economía y Justicia en relación con el sistema ilegltimo de distribución mensual de fondos públicos entre altos funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional que se implementó y desarrolló durante dos recientes pe ríodos presidenciales, vinculándose las actividades desplegadas con la deter minación técnica de la modalidad en que se implementaría y la suscripción de la normativa que posibilitó la obtención de fondos para alimentar el circuito; atribución delictiva extensible a los ex titulares de los restantes Ministerlos y Secretarías de Estado, quienes también recibían fondos públicos para su irre gular distribución interna. 3. El respeto por la división de poderes de Estado de ningún modo puede impedir que el Poder Judicial revise los actos del Poaer Ejecutivo cuando exista la presunción de que estos ingresaron en la orbita d hctiva; más aun, está obligado a cumplir este rol de contralor reciproccaso, se dictó procesamiento de un ex Presidente de la Nación por consIu incurso en el delito de peculado-art. 261 del Cód. Penal-). 4. EXIS s la a cuando se acredite la existencia de un acuerdo entre las partes arte distribución de funciones que consistan en un aporte objetivo y qucalidad atribuya el codominio del hecho (en el caso, se dictó procesamic iderarlos de coautores a ex Ministros y Secretarios de la Presidencia por materia incursos en el delito de peculado-art. 261 del Cód. Penal-.. l hecho penal rige el principio de la libertad probatoria, en el marco d en el caso investigado puede ser acreditado por cualquier medio de pruea 

2.2. Tipo subjetivo 

El delito es doloso. Exige dolo directo, el que debe comprender el conoci-
miento del carácter de los bienes y la relación que los vincula con el autor, ade- 
s de la intención de sustraerlos de la esfera de la administración (Terragni, 
Donna). Este sustraer tiene un sentido subjetivo específico. Es un tipo de ten- 

C Juez federal dictó el procesamiento en orden al delito de peculado (art. 261 

do ron legítima y mensualmente sobresueldos, merced un complejo diagrama de 

uesvio de fondos públicos, en forma sostenlda en el tiemp0. 

(29) BUOMPADRE, ob. clt., p. 255. 

ae un ex presidente de la Nación, ex ministrosy secretarios de Estado que 

en 
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nal 

dencia interna 
intensificada 

con 
vocablo de 

actividad.final. 

Fontán Balestra) (a 

ANUEVA 
Para otrOs, en cam 

Art. 261 

to que "servicios" son aquellas tareas también de naturaleza 
que, sin estar destinadas a la realización de una obra deter- 

o inteleostadas dentro de una situación o estado del sujeto que presta 

DELITOS 
CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA 

Art. 261 

terminada, en tanto que "ser 

bio, es 
suficiente 

el dolo 
eventual 

(Creus, 

mi , 300). Es necesario que el trabajo o servicio público desapoderado por 
iblico competente sea pagado con fondos públicos en lugar de 

El delito se 
consuma 

con la separación 
definitiva del bien 

bito de la administración 
estatal. 

Es un deli 

suma 
cuando se produce el quebrantamiento 

de la esfera de die ue se 

2.3. 
Consumación y 

tentativa 

20aración definitiva del bien jurídico d 
hacerlo 
el con 

fondos dinerarios del autor (Donna, p. 329)(3) 

stración estatal. Es un delito de pura actividad, ael á 
lito de peculado resulta ser una infracción contra la Administración 

1.El dellto 7del bien jurídico, persigue la preservación de los bienes del 

la que se 
encontraba el bien (Buompadre, 

p. 264; en igual 
semPonibilidn. 

Penal, sala I, 5/11/1999, "Lopez, H.). 
Otro sector de la docte CNCasen 

delito de peculado
como un delito de resultado (Creus-Buo 

Consido 

bien la doctrina nacional 
admite la tentativa, ella resulta s padre, p. 3e 

en esta clase de delitos (Buompadre, p. 267). Aboso 1) recuer 
e comni.

desviación de los caudales o efectos públicos fuera del ámbito . 

Administración 
resulta 

suficiente para lograr su consumación. 
dia dela 

Estado y la fidelidad de sus 
funcionariae 

e la preser 

Estado y neculado (Del voto del Dr. Sal Llargués, al que adhieren los Dres. 

Pública, que a la luz del l 
figura del art. 261 del Cód. Penal es 

Natiello yPiombo). 

2. El primer párrafo 
2. EPohibida la voz "sustraer, lo que retrotrae a la noción del apodera- 

del art. 26l del Cód. Penal consagra como núcleo de la 
o de cu 

conauei hurto. En rigor ese es el verbo típico, "apoderarse". El hurto es siem-

nre furtum rei, y exCIuye eurtun 
usus. For ello, del mismo modo que en el caso 

PAT NTEO, no sería peculado el abuso o uso abusivo de los bienes del Estado. Lo 

definitorio es que-ademas de la sustraccionse defrauda la confianza puesta 

nor el Estado en ese funcionario. Administración, percepción o custodia son las 

cciones que gravan la actuacion del runcionario (Del voto del Dr. Sal Llargués, 

al que 
adhieren los Dres. Natiello y Piombo). 

3. El segundo párrafo del art. 261 del Cód. Penal es el delito que la doctrina

denomina peculado de trabajos y servicios. No es uso indebido sino aprovecha- 

miento o sustracción de un Servicio. Se entiende que quien presta esos servicios es 

remunerado por el Estado, que de ese modo se ve defraudado. Es tipo doloso de 

dolo directo por el aprovechamiento que reclamay se consuma con la desviación 

y el uso de esos trabajos o servicios. Su autor es el funcionario público que está a 

cargo de quienes prestan esos trabajos o servicios (Del voto del Dr. Sal Llargués, al 

que adhieren los Dres. Natiello y Piombo). "Recurso de casación interpuesto por 

el Ministerio Público Fiscal en causa 410 seguida a M. L. R., TCasación Penal 

Buenos Aires, sala 1, 27/11/2007, MJ-JU-M-20855-AR, MJJ20855. 

3. PECULADO DE TRABAJOS Y SERVICIos 

3.1. 
Antecedentes y bien jurídico 

La norma fue introducida por la ley 16.648. Su precedente en el orden t 

gislativo es el dec.-ley 4779 del año 1963 y su fuente inmediata el art. 354 dal 

Proyecto de 1960. En la exposición de motivos se aclara que se amplía la fieura 
del peculado, "para que no queden dudas acerca de la delictuosidad del ciertoe 
procedimientos menos directos que los de tomar el dinero de una caja, pero 

igualmente repudiables"(32). 

3.2. Tipo objetivo 

3.2.1. Acción típica 

El segundo párrafo del artículo, prevé el llamado delito peculado de tra 

bajos o servicios públicos, en provecho propio o ajeno. La acción de emplear 
consiste en ocupar, encargar o utilizar el trabajo o el servicio (ejemplo, cuando 

el autor utiliza personal asignado para el cumplimiento de sus funciones pu- 
blicas en su propio provecho o de un tercero, así cuando los empleados pasana 

realizar tareas profesionales a favor del funcionario público o sus allegados). De 
esta manera, el autor desafecta los trabajos o servicios públicos de su destino 
natural y los afecta a compromisos personales (ejemplo, cuando los dependien 
tes realizan tareas de mantenimiento o refacción del hogar del propio unco 
nario público, o bien cuando este utiliza de manera inopinada los servicios 

raslado publicos en provecho propio). Por "trabajo" deben entenderse todas las 
tareas de naturaleza física o intelectual que se empleen en orden a una oola 

3.2.2. Sujetos del delito 

Es un delito especial. Autor solo puede serlo el funcionario público que 

tenga a su cargo la administración, la percepción o la custodia de los cauda- 

les o efectos públicos. Al ser un delito especial, se descarta la aplicación de la 

coautoríao la autoría mediata en el caso de participación o intermediación de 

un sujeto no cualificado (incluso el funcionario público sin competencia para 

d administración, percepción o custodia). No son pacíficas las opiniones en 

Cuanto a si debe tratarse de un funcionario con competencia para afectar esos 

servicios (Creus) o no (Fontán Balestra, Carrara). 

(30) GONzÁLEZ, ob. cit, p. 239. 
(31) Código., cit, p. 1261 
(32) FONTÁN BALESTRA, Tratado.., cit., t. VII, ps. 325-326. 

(33) ABOSo, Código.., cit., p. 1262. 
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os CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Art. 263 

Art, 263 

prendi 
lidas en el tipo dei 

aedida judicial de indisponibil temporal), secuestrados (incautados en 

l tipo de base) y los caudales embargados (es decir, sujetos a una 

Sujeto 
activo es el funcionario publico que tenga relación 

bienes, es decir, solo aquel que los administra o custodia. 
Pruhcional 

cia de otro sujeto, autor de alguna figura 
contra la propiedad.pone la 

sustracción 
como acción tipica, quien aprovechará la condtucsue 

contesten 

aunque 
no será sujeto de imputacion 

del presente delito (39) 

no debe existir 
connivencia 

entre el funcionario y el autor de 

2.2. Sujetos 
del delito 

on los iudiciales o administrativos) o depositados por orden o dispo ocedimiento 

sición 
de las aute 

blicos nacional son inembargables. Los actos de malversación propios del 

tipo 
genérico 

(distracciónbargables)Perjuicio 
ministrarienod 

realiza
enen 

a obligación de gestionarlos, de mantenerlos o de custodiarlos. Nueva- 

necientes a particulares (sin perjuicio de que los bienes públicos ionario, delito39, Obviamente que pertene 

istracción, sustracción) se penalizan en la medida en que sean 
dministradores o depositarios, es decir, las personas que 

la sustracción4o 

s del tipo, la creación de un poder de administración 
2.3. Tipo subjetivo 

ente no basta, a los efectos c 

Deben darse los requisitos de previsibilidady recognoscibilidad: 

de todos los elementos del tipo objetivo41). 
idad individual 

o de un 
contrato de depósito a título meramente privado: dado que el bien jurí-

dico protegido por este turuio es la Administración pública, los: actos 

dico pro administración o el depósito deben haberse efectuado en el ámbito 

ructoncho público. Tal y como sucede con la figura básica, tampoco en este 

aso es requisito del tipo que el agente se apropie de los bienes afectados o que 

medie un perjuicio concreto 

hienes o caudales, puesto que la conducta impide su ubicación, identificación o 

utilización en tienmpo oportuno por la administración (43) 

itario judicial 
El procesado conocía perfectamente su condición de denoi 

de un automóvil a un tercero, aun cuando el creyera que era pronidol 
sus f 

conducta se consuma con el solo desvío de los y no surge la existencia de un error de hecho excusable, la entrega 

mismo constituye una conducta negigente en el desempeño des 
aprehendida por las normas del art. 262 del Cód. Penal (CNCrim. y Correce, 

10/11/1939, LL 16-1010. 
1.1. Antecedentes 

La fórmula de este articulo se encontraba prevista en el proyecto Tejedor, y 

en el Cód. Penal de 1887, aunque el texto vigente provine del Proyecto de 1891. 
2.4. Consumación y tentativa 

Por tratarse de un tipo imprudente requiere de la ocurrencia del resultado, 
en este caso, la sustracción de los caudales o etectoS por parte del tercero.c sea 

con la separación de los bienes(2),. 
1.2. Bien jurídico protegido 

Se trata en este caso de proteger el correcto funcionamiento de la Adminis- 

tración Pública (CNCrim. y Correc., sala IV, 12/10/2005, "Guezikaraian, Jorge"), 
así como también el de otras instituciones como son los establecimientos de 

instrucción y beneficencia teniendo en cuenta la importancia de la función que 

Ocupan en la sociedad(44) 

La consumación se produce al momento de la consumación del delito do 
loso. No es admisible la tentativa. 

Art. 263-Quedan sujetos a las disposiciones anteriores los 

que administraren o custodiaren bienes pertenecientes a esta-

blecimientos de instrucción pública ode beneficencia, así como 
los administradores y depositarios de caudales embargados, 
secuestrados o depositados por autoridad competente, aunque 
pertenezcan a particulares. 

2. TIPO OBJETIVO 

El artículo, como señala Creus, contiene una doble equiparación: por un 

lado, se equipara al autor del delito con el funcionario público que tiene a su 

cargo la administración o custodia de bienes; por el otro, se equiparan los bie- 

nes privados los públicos45), No obstante, también se ha puesto de relieve que 

no es del todo exacto afirmar que los sujetos enumerados adquieren el carácter 

de funcionarios públicos. La protección extraordinaria que la ley le quiere acor-
dar a ciertos fondos privados lleva a tratar a quien los administra como si fuera 

un funcionario que maneja fondos públicos, aunque ni lo uno ni lo otro sea 

L INTRoDUcCIÓN 

La ley alude aquí a especiales categorías de bienes: los que pertenecen a es 
ablecimientos educativos público (de cualquier nivel) o a instituciones de be 
neficencia (privadas, dado que las de carcter público, ya se encuentran co 

(39) SoLER, ob. cit, p. 209. 
(40) GHERSI, ob. cit., p. 1240. 
(41) DONNA, ob. cit., p. 337. 
(42) Idem. 

(43) AMANs - NaGER, Manual., cit, p. 499. 

(44) GHERSI, ob. cit., p. 1241. 
(45) CREUs, Delitos contra la Administración Pública, cit., p. 353. 
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real. El poder agravante 
proviene de la calidad de los fond. 

de 
estos4, 

Buompadre 
opina que el precepto 

ferenciadas, que tienen en comun la 
extensión de los 

Art. 263 
DELITOS 

cONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

los o de la situ oor objetivos atender diferentes necesidades de las personas (Laje 
entarios, vol. Il,p . Los bienes protegidos deben pertenecer 

título, ya sea en carácter de propiedado en vir- 
no real (ejemplo, comodato, locación) (Núñez, Laje 

to distingue sendas part 
cuando tiene p 

Anaya, 

Comentarios, 

vol. III, 

a estas 
entidades, 

a cualquier título. 

tud de cualquier otro 
derecho real 

ienes afectados; la remision que hace el ar 

plica 
una equipara 

ración entre ciertos bienes del Estado 

blicos) y otros que 
se estiman 

merecedores de igual protes es o ef03 

se equipara a sujetos particulares 
con el 

funcionario públie n la seo Dú. 

lares de la administración y deposito de caudales embargado 

o depositados por 
autoridad competente. 

En esta línea de ra Secuestr 

señalado que la persona que 
administra o custodia estos amiento 

en los 
artículos 

anterior 
En la primera parte se realiza una amnlecogld. 

sujetos por 
razón de los 

bienes 
afectados; la remisión qu 

ampliaCOld 

gunda, 
Anaya). 

cepto de "caudales" comprende todo tipo de bienes, incluidos los 
olico, que son I 

efectos (y el dinero), pudiendo tratar. de bienes publicos o privados. Los bie- 

nes de 
particulares, 

dice Núñe pueden ser objeto de malversación (260) o pe- 

ienes (sea part culado (261), sin otra condición que la de pertenecer a establecimientos priva- 

dos de instrucción publica o de beneficencia o de que hayan sido puestos bajo 
ticu- dos de ación o depósito por una autoridad pública. Según la ley, los caudales 

a haber sido embargados, secuestrados o depositados por autoridad com- 

deben a fijación de estas medidas así como la designación del administrador 

petentetario, tienen que ser realizadas por autoridad competente y de acuerdo 
yas formalidades legales. La autoridad competente puede ser judicial o ad- 

ninistrativa. "La entrega de tondos por parte de los donantes, y con destino a 

hras de beneficencia que realizarla la entidad destinada a la solidaridad social 

cruzada de solidaridad- determina el nacimiento de las consiguientes obli-

gaciones en el o los administradores de los fondos aportados en tales condicio- 

nes (art. 263, Cód. Penal)" (CNCrim. y Correc. Fed., sala II, 2/7/1981). ED, 94-704. 

"La violación de las obligaciones inherentes al cargo de depositario judicial de 

hienes embargados en juicio a su ofrecimiento, y respecto de los cuales acep 

tara en legal forma dicho cargo, torna al autor responsable del delito de malver 

sación de caudales publicoS, art. 263 en función del 261 del Cód. Penal y no en 

la que describe el art. 173, inc. 2° del Cód. Penal" (CFed. Resistencia, 6/11/1980, 

Thiers, Ernesto"). Cita: MJ-REP-M-18330-AR, REP18330. 

lar, empleado o funcionario publico) reviste la calidad de incionario público transitoriamente, porque la toridad competente le ha deleg gado los debere 

des propios del cargo de depositario de tales bienes (solo reeres 

ellos) 

2.1. Acciones típicas 

Con arreglo al texto legal, expresa Buompadre, las acciones típieas 

las previstas en los arts. 260, 26l, parr. 1oy 262. No queda comprendid 

disposición legal la malversación de trabajos o servicios pagados por una Adm 
nistración Pública (art. 261, pår. 2°), por cuanto la descripción típica sa 
a "bienes y caudales', conceptos que no contienen el de trabajos y servicios( 

refiere 

Los objetos materiales del delito se encuentran expresamente delimitados en el 
precepto: son los bienes pertenecientes tanto a establecimientos de instruccin 
pública como a establecimientos de beneficencia y caudales embargados, se 
cuestrados o depositados. El embargo, es una medida cautelar que afecta a bie 

nes determinados de un presunto deudor, para asegurar su eventual ejecución 
futura, limitando las facultades de disposición y de goce de ellos. El secuestro 

es también una medida cautelar, en virtud de la cual se desapodera a una per 

sona de un objeto o bien de su propiedad. El depósito, conforme el art. 1356 del 
Cód. Civ. y Com. se define así: Hay contrato de depósito cuando una parte se 
obliga a recibir de otra una cosa con la obligación de custodiarla y restituirla 
con sus frutos. 

2.2. Sujetos del delito 

Los establecimientos de instrucción pública o de beneficencia, a que se 
retiere el texto legal son los establecimientos de carácter privado. Se trata de 

personas juridicas de derecho privado, cuya organización y actividades se r 
en por nornmas de tal categorfa. Si se tratara de establecimientos públicos, el 
hecho seria peculado y no por equiparación (Soler, Fontán Balestra, Creus), n 
establecimiento es de instrucción pública cuando tiene por finalidad imparu o ensenar conocimientos relativos a un saber determinado, y es de beneiicenoa 

Sujeto activo solo puede ser el que administra o custodia bienes pertene 
cientes a establecimientos de instrucción pública o de beneficencia, o los admi 
nistradores y depositarios de caudales embargados, secuestrado o depositados 
por autoridad nacional, provincial o municipal, aunque pertenezcan a part 

culares, con las consideraciones que en cuanto a la designación se hicieran. La 
hipótesis delictiva del art. 263 del Cód. Penal puede ser cometida por los ad- 
ministradores o custodios de bienes pertenecientes a establecimientos de be 
neficencia y tal condición-administrador o custodio- no puede provenir de 
una pura situación de hecho sino de una clara atribución legal o estatutaria; lo 
contrario importaría una aplicación extensiva del tipo violatoria del principio 
de legalidad (CNCrim. y Correc., sala VII, 30/9/1983). ED, 108-306. La partici-
pación criminal se rige por las reglas comunes, con la particularidad propia de 

cada delito a los que remite el art. 263. 

(46) SoLER, Derecho penal argentino, t. 5, p. 174. (47) VILLADA, Delitos contra la función pública, cit., p. 441. (48) BuoMPADRE, ob. cit, ps. 279-280. 

3. TiPo sUBJETIVO 

(49) CREUS, Delitos contra la Administración Pública, cit., p. 353. 

Es doloso. Requiere el conocimiento del carácter de los objetos y su situa 
ción, así como también la voluntad de disponer arbitrariamente de ellos. El del 
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art. 262 del Cód. Penal, en cambio, es culposo. Es suficiente e 

las normas 
de cuidado 

correspondientes p 

nte con lano atencióna para la preservaciór de sbienes 
en cambio, si bien entienden que estos delitos presentan de la una desobediencia a la autoridad, participan de 

Soler. 
Otro0s autores, 

en cambio, si bien 

la 

todas 
esencia de una malversacion, va sea porque perturban la normal realización 

todas las caracterísa 

4. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA del destino asignado legalmente a los fondos públicos, ya porque implican un 

ecimiento administr. 

lico a satisfacer el desino asignado al bien que custodia o administra 

istrativo, consistente en la negativa de un funciona- 

La consumación se produce en identico momento en que 

litos analizados 
precedentemente (Ter 

dalidad del art. 260 y 261, primer parrafo es admisible, no a 

art. 262. No obstante, al igual que en dichas figuras, la cons 

no requiere daño patrimonial alguno, ni de ninguna otra na 

excluido el delito por la celebración de acuerdos entre las par 

ocurre en los rio pu 
Terragni). En cuanto a la tentativa, en lan así el supuesto 

sumación del de 

(Núñez, 
Creus,, Breglia. Arias-Gauna, Laje Anaya). 

2.2. Tipo objetivo 

raleza, ni queda 2.2.1. Acciones tópicas 

Com- pensación del perjuicio. La acció típica tiene que ver con demorar injustificadamente un pago. No 
de omitir un pago, sino de no pagar en tiempo oportuno sin ninguna 

se trata 
aque lo justifique (53), P 

on no efectuar el pago ordenado, en el tiempo debido, de acuerdo con la 

o el reglamento, la costumbre administrativa, la resolución o disposición 

de autoridad competente, Como presupuesto para la comisión del delitose 

reguiere que los fondos se encuentren expeditos, es decir, a disposición del fun- 

cionario en tiempo, cantidad y fornma suficiente para efectuar el pago. Si esto 
no da la demora deviene atipica El tipo incluye como elemento normativo 
la inexistencia de cualquier justificación en la demora, puniendo de esta forma 

la arbitrariedad en la conducta del funcionario,Por ello, la existencia de al- 

guna de las causas previstas por el art. 34 de este Código, conduce también a 

la atipicidad de la conducta69), Se trata de los pagos ordinarios y decretados. 
Los primeros son los efectuados periódicamente que tienen términos fijados 
con anterioridad, por lo que no requieren una decisión particular en cada caso; 
mientras que los decretados son los dispuestos por especial decisión de la auto-

ridad en relaciones jurídicas específicas (Terragni, p. 262)60 

Art. 264-Será reprimido con inhablitación especial po Puede consistir entonces en no dar la orden de pagar 
uno a seis meses, el funcionario publico que, teniendo dos 

expeditos, demorare injustificadamente un pago ordinarlo o decretado por autoridad competente. En la misma pena incu-
rrirá el funcionarlo público que, requerido por la autoridad 
competente, rehusare entregar una cantidad o efecto depos. 
tado o puesto bajo su custodia o administración. 

L. INTRoDucCI 

La figura delictiva contiene dos conductas típicas, la llamada demora in 
justificada de pago y la negativa de entrega de bienes. El fundamento de la 
persecución de la conducta no radica en el "desvío" de los fondos, sino en ed 
entorpecimiento del desarrollo de la actividad patrimonial del Estado y en los 
perjuicios que ello podría conllevar a la administración(6) 

2.2.2. Sujetos del delito 
2. DEMORA INJUSTIFICADA DE PAGO 

Sujeto activo solo puede ser el funcionario que debe efectuar el pago, o dar 
la orden para que el pago lo efectúe otro funcionario o un tercero. Fuera de la 

autoria, son admisibles las demás formas generales de participación, 
2.1. Introducción y antecedentes 

El origen de la fórmula se remonta al Código español de 1870, de donde pasó al Proyecto Tejedor, al Cód. Penal de 1887 y al Proyecto de 1891. Desde antiguo se venia cuestionando en la doctrina el fundamento de este delito. Para Grok 

2ard, el Cód. Penal castigaba una especial desobediencia'del funcionarno debiendo hacer un pago por razón de su cargo, dejaba de efectuarlo sin n vOs legitim0s. En la doctrina argentina, agrega Buompadre, se ha susein tambien un debate al respecto. Para Fontán Balestra, los hechos descripro el art. 264 no constituyen más que una desobediencia, opinión comparue por 

(53) BuOMPADRE, ob. cit, p. 281. 
(54) SoLBR, ob. cit., p. 211. 
(55) CREUS, ob. cit., p. 306. 
(56) BuOMPADRE, ob. cit, p. 281. 
(57) DoNNA, ob. cit., ps. 350-351. 
(58) DONNA, ob. cit, p. 351. 
(59) CREUS, ob. cit, p. 306. (50) GONZÁLEZ, ob. cit., p. 241 

(51) AMANS - NaGER, Manual.., cit, p. 501. (60) GHERSI, ob. cit., ps. 1246-1247. 
(61) GONZÁLEZ, ob. cit., p. 242. (52) Tratado.., cit., t. 3, ps. 284-285. 
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Art. 264 alcance. Buompadre entiende que no cualquier especie de bien 

en el término, sino solo aquellos bienes que pue 

materia rminados por cantidad, no por unidad (ej. una cantidad de dinero o 

ntrega de un bien determinado o unitariamente 
óvil) o un conjunt de bienes determinables (ej. un 

determiado no concreta el delito (Creus-Buompadre). Para otros autores, 

entender que el término se refiere a cantidad de dinero 

determinar su 
alcance. 

Buompadre entiene 

2.3. Tipo subjetivo 

fondos 
expeditos y la obligacion de pagar,yla 

voluntad de der ue set 

olo. En genera se 
figura 

no exige un elemento 
subjetivo 

especial 
distinto del 

dear el nae 

directo. 
Se trata de un 

delito doloso, que 
requiere el conocimiente 

go. La de cereal); por lo 
tanto, la no entrega de un 

en 
cambio, 

es 
preferible 

entender

reus-Buom 

(Breglia Arias-Gauna). 

descarta el dolo 
eventual. Asi lerragni, 

Creus, solo admiten dole 

2.4. 
Consumación y 

tentativa 

infracción no requiere, a los fines consumativos, de ninguna ineo debido r 

via de quien debía recibir el pago ni de la autoric 

un 
elemento extratípico, sin ninguna 

relevancia en la configuració 

El delito se consuma simplemente 
con el no pago en el tiemno 

elación pre 
3.2.2. 

Sujetos 
del delito 

Csieto activo solo puede ser el funcionario que tiene bajo su custodia y ad- 
La 

la autoridad que lo dispuso. Se trata da 
del tipo 

ministración, 
en razon de su cargo, los bienes o efectos, 

penal. 
3.3. Tipo subjetivo 

Es un delito que solo admite dolo directo (Creus, Donna, Terragni). El agente 

dehe conocer el requerimiento que se le formula, su obligación de entregar, y a 

pesar de ello, negarse a hacerlo. 

No admite tentativa (Villada, Donna, Buompadre).

3. NEGATIVA A ENTREGAR BIENES 

3.1. Introducción y 
antecedentes 

El precepto al igual que el supuesto previsto en el primer párrafo, proviene 

del Proyecto de 1891. El delito que había sido objeto de amplia resistencia ena 
doctrina, al punto de entender que debia estar configurado como una infrac. 
ción administrativa (2) fue suprimido del Cód. Penal español por la reforma de 

1995 

3.4. 
Consumación y tentativa 

Ocurre con el rehusamiento formal y material, esto significa que la negativa 

debe ser corroborada por la no entrega, sin que sea necesario perjuicio alguno 

(Creus). Por su estructura es un delito de mera actividad que no admite la ten- 

tativa (Buompadre, p. 283). 

3.2. Tipo objetivo 

3.2.1. Acciones típicas 

La de este delito consiste en rehusarse o entregar una cantidad o efecto de 
positado o puesto bajo custodia o administración del autor, vale decir, en ne 
garse o no querer entregar la cosa cuando ha sido requerida por la autoridad 

competente. Se trata de un delito compuesto, que se caracteriza por un com 
portamiento omisivo que solo es típico en la medida en que constituya una res- 
puesta a un previo requerimiento de la autoridad competente. El requerimiento 

ormalente realizado configura un presupuesto del delito cuya inexistencialo 
exclue.Stbien no precisa de fórmulassacramentales, aquel debe ser practicado 
de acuerdo con las formalidades establecidas en la ley y conformar una oru 
enregar la cantidado efecto depositado o puesto bajo la custodia o admins tración del funcionario. Cualquier requerimiento con otras finalidae to tas a la de entregar la cosa no concretará el tipo delictivo. La expresión ec a que hace referencia el texto legal tiene el mismo significado que e a en el art. 261. El término "cantidad" en cambio, ha planteado probien 

ignado 
ara 

(62) BUSTos RAMÍREZ, Manual., cit., p. 453. (63) BuOMPADRE, ob. cit., p. 287. 
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